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VISTOS:

CONSIDERANDO:

rmen parte o no del sistema educat¡vo; así
y entrenamiento especializado para la alta

Que, mediante Decreto supremo N.'013-2012-ED se aprueba er Regramentode la Ley N '29837' modificado poi ros oecretos supremls N.. oo8-2013-ED y N..001-2015-MINEDU;

Manua inisteriat N.. 705_2-017_M|NE_DU se aprobó el
derogá ma Nacional de B-ecas y.. Crédito eür""iiuó,

N.' 108-2012-ED y sus modificator¡as;

Que, el numeral 9.1 det artículo 
_9 

del Reglamento de_la Ley N..29gg7, Ley quecrea el Programa Nacionar de Becas y crécrito eár.át¡"", ."n",. qu" -etfinanciamiento



para estudios a n¡vel nacional es de naturaleza ¡ntegral y subvenciona (...), titulación
(costos para la obtención del grado de bachiller, licenc¡atura, título profesional o
técnico)".

Que, el literal d) del artículo 34 del Reglamento de la Ley N." 29837, Ley que
crea el Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo, señala que son derechos de
los becarios, entre otros, el de "recibir la subvención económ¡ca correspond¡ente y otros
beneficios que correspondan, si fuera el caso";

Que, el numeral 7.4 de las "Normas para la Ejecuc¡ón de Subvenciones para
Estud¡os en ef Perú" señala que "los costos para la obtención del ceñificado o título, se
otorgan según los establecido en la presente Normas, Texto Unico de Proced¡mientos
Administrativos de IES públicas o Resoluciones del Organo de Gob¡erno de /as /ES o
CF, o Resoluc¡ón Jefatural de la Oficina de Administración y Finanzas";

Que, el literal g) del numeral 7.1 5, 1 .1 de las Normas para la Ejecución de
Subvenciones para Estudios en el Perú señala que "los conceptos a subvenc¡onar a
favor del becar¡o por /os esfud¡os de pregrado y módulos de estudio son: ( ..) g)
Titulación (costo por la obtención del grado de bachiller, licenc¡atura, título profes¡onal o
técnico)";

Que, mediante Resolución Jefatural N." 03-201 8-MINEDU^/MGI-PRONABEC-
OAF, la Oficina de Adminisfación y Finanzas asigna funciones a la Unidad de
Subvenciones y Financiamiento, entre las cuales, se encuentra "elaborar informes, así
como proyectos de Resolución Jefatural, que contengan ¡nformación, resultados de la
verificación y análisis de la determinación de la propuesfa de costos académ¡cos, costos
directos e indirectos, referido a las subvenc¡ones de /ES Nacionales e lnternacionales
de todas las Becas que apruebe la Oficina de Gestión de Becas";

Que, Carta N." CART-27-2019-USAT-RECT de fecha 22 de abril del 2019, la
Universidad Católica Santo Toribio de Mogrovejo, remitió información sobre los costos
por concepto de obtención del Grado de Bachiller y Título Profesional, los cuales han
sido contemplados en la cartilla informativa de pensiones 2019-l aprobada mediante
Decreto N" 052-A-2017-ASOC de fecha 24 de noviembre de 2017, firma por el Sr.
Robert F. Prevost, Presidente de la Asoc¡ación de la Universidad Católica Santo Toribio
de Mogrovejo, aplicables a los becarios de la Beca 18 de Pregrado y Becas Espec¡ales
Delegadas en Administración - Convocatoria 2014. De ello, se ha determinado que el
costo por concepto de obtención del Grado de Bachiller es de S/ 1,205.00 (Mil
doscientos cinco con 00/100 soles) y el costo del Título Profesional es de S/ 1,710.00
(Mil setecientos diez con 00/100 soles);

Que, mediante Informe N.' 842-2019-MINEDU¡,/MGl-PRONABEC-OAF-USF, la
Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administrac¡ón y Finanzas
indica que, de acuerdo a lo informado por la Universidad Católica Santo Toribio de
Mogrovejo, y habiéndose realizado el análisis y Ia verificación que corresponden, resulta
procedente la continuación del trámite de aprobación de los costos por concepto de
obtención del Grado de Bachiller y Título Profesional, aplicable a los becarios de Beca
18 de Pregrado y Becas Especiales Delegadas en Administración - Convocatoria 2014,
con base a la información adjuntada en la Carta N.' CART-27-201g-USAT-RECT de
fecha 22 de abril del 2019, rem¡tida por la Universidad Católica Santo Toribio de
Mogrovejo, conforme se detalla en el Anexo N.' 1 del referido informe;



con el v¡sto de ra unidad de subvenciones y Financiamiento de ra oficina deAdministrqc]ón y Finanzas, de conformidad con la Ley N. 29837 qr" 
"r"á 

J
lRo.l^18-E9, modificada por ra sexta Disposición comprementar¡a Modificatoria de raLey N' 30281 "Ley de presupuesto der sector público pára er Año Fiscal 2015", con suReglamento aprobado mediante 

_D-ecreto supremo N: ot g-eor z-go, mooiticáJo poi
Decretos Supremos N" 008-2013-ED y 01 -201é-MTNEDU, y con ra Resorución Ministerial
N" 705-2017-MTNEDU que aprueba ér Manuar de operáóiones def pRoNABEC:

SE RESUELVE:

_. . {tígulo r.-Aprobar ros costos por concepto de obtención der Grado de Bachilery Título Profesionar de ra Universidad batórica santo Toiibio oe Mogrov"¡o, apriüüre;
los becarios de Beca 1 I de pregrado y Becas Especiares Deregadaó en Á0.¡ñ¡"ii*¡0"
- convocatoria 2014, conformele deiala en er Ánexo N.. r oJ¡a presente Resoruci¿n.

Artículo 2.- Notif¡car ra presente Resorución a ra oficina de Gestión de Becas, a
la unid.ad de subvenciones y Financiamiento de la oficina de Aoministracion y-rinánz-ás,
a la oficina de coordinación Nacionar y cooperación Internacionar y a ra'oficina decomunicaciones y Reraciones Institucionares para ra pubricación de ra nesáiuci¿n
Jefatural en el portal institucional.

Artículo 3.- Pubricar ra presente resorución en er portar erecfónico institucional
del PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.



ANEXO N,'.I

COSTOS POR CONCEPTO DE GRADO DE BACHILLER Y TíTULO
PROFESIONAL

UN]VERS¡DAD CATóLICA SANTO TORIBIO DE IUOGROVEJO
BECA I8 DE PREGMDO Y BECAS ESPECIALES DELEGADAS EN ADMINISTRACIóN

GONVOCATORTA 2014
(Año Fiscal 2019)

1. Realizar Sol¡citud de orado de Bachi¡ler

2. Efectuar el pago por derecho a d¡ploma

Obtenc¡ón del
Título Prolea¡onal

1. Realizar la Sol¡citud para suslenlacón

3. Flealizar la Sol¡citud de Título Profes¡onal

4. Efectuar el pago de derscho a diplorna


